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Latacunga, 19 de junio del 2019. 

Señor. 

CESAR MARCELO CALERO QUISHPE 
Presente.- 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía SERV8INTEGRALES S.A., 
constituida mediante escritura pública celebrada el 18 de junio del 2019, ante la Dra. 
Diana Palma Pacheco, Notaria Segunda del Cantón Latacunga, tengo a bien nombrarle a 
usted como PRESIDENTE de la Compañía, de conformidad a lo que dispone el 
Articulo Decimo Cuarto, del estatuto de la compañía. El periodo de duración de este 
nombramiento es de cuatro años a partir de la presente fecha, de conformidad a lo 
dispuesto en la Transitoria Primera del mismo estatuto. 

  

GERENTE/GENERAL DE LA COMPAÑÍA. Y 

De mi consideración: 

En esta fecha ACEPTO y agradezco a usted la designación del cargo de PRESIDENTE, 
de la Compañía SERV8INTEGRALES S.A., constituida mediante escritura pública 
celebrada el 18 de junio del 2019, ante la Dra. Diana Palma Pacheco, Notaria Segunda 

del Cantón    

CESAK MARCELO CALERO QUISHPE 
C.1. 050287021-5 
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El infrascrito Registrador de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con 

funciones y facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha viernes 

veintiséis de julio del año dos mil diecinueve, a las 14H00, queda legalmente 

inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

SERV£ INTEGRALES S.A.; A FAVOR DE: CESAR MARCELO CALERO QUISHPE, 

bajo el No. 192, Folio inicial No. 381, Folio final No. 382, Tomo Uno, del Libro 

de Inscripciones del año 2019, y anotado en el Repertorio No. 567. 
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